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ORIGEN 
MEXICO ELIGIÓ UN CAMBIO 

• En las elecciones del 1 de julio de 2018 los mexicanos reclamaron un 
cambio de rumbo. Los mexicanos queremos un mejor país. 

• Los mexicanos se expresaron con claridad: quieren un gobierno justo, 
democrático y que tenga la capacidad de escuchar a todos sus ciudadanos. 

• Hay un reclamo: eliminar la corrupción para hacer de México un país más 
justo y más equitativo. Por ello, diremos ¡NO! a la impunidad ni al perdón 
de los funcionarios corruptos del pasado. 

• En ese sentido, Encuentro Social es la voz que representa el cambio elegido 
para beneficio de las familias del país y en apoyo a la agenda del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, como parte de la coalción Juntos Haremos 
Historia. 

 

CONTRIBUCIONES DE 
ENCUENTRO SOCIAL 
 
INSTITUCIONES SÓLIDAS 
CONTRA LA CORRUPCIÓN 

• Acabar con la corrupción fue el principal reclamo de los mexicanos que 
votaron el 1 de julio. Recibimos su mandato y no vamos a fallarles. 

• Por ello, en el Grupo Parlamentario Encuentro Social decimos ¡NO! a la 
impunidad ni al perdón a los corruptos de gobiernos anteriores. 

• Para acabar con la corrupción debemos contar con instituciones sólidas, que 
funcionen bien y que, sin mayor estridencia, cierren los espacios para la 
corrupción y la sancionen con rigor y eficiencia cuando estos ocurran. 

• No podemos apelar únicamente a la buena conciencia del mexicano, 
debemos contar con las herramientas institucionales necesarias para inhibir, 
perseguir y sancionar la corrupción. 

• Las instituciones que tengamos, no pueden ser una suma a la burocracia 
ociosa y cara. Deben ser poco costosas y efectivas para inhibir, perseguir y 
sancionar la corrupción.  
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• Decimos no a la supervisión costosa, ineficiente y sobre todo la que se 
vuelve cómplice o causante de la corrupción. 

• Transparencia y rendición de cuentas deben ser la norma para todos los 
poderes públicos y para todo el gobierno.  

• Para detectar a los corruptos a tiempo, debemos impulsar los ejercicios de 
datos abiertos, de transparencia proactiva, donde los ciudadanos podamos 
estar al tanto de lo que hace el gobierno con nuestros recursos. 

 
 

ORDEN Y FIRMEZA 
• En el Grupo Parlamentario Encuentro Social, tenemos claro que el problema 

más urgente a resolver en México es el de la inseguridad. 
• Nuestro compromiso está con las familias mexicanas. Defenderemos la paz, 

la seguridad y la integridad de los ciudadanos desde el legislativo. 
• Al crimen lo enfrentaremos con un nuevo cuerpo de seguridad bien 

preparado, que traiga orden, seguridad y respete verdaderamente los 
derechos humanos. Enfrentaremos al crimen con inteligencia, para detectar 
dónde operan, con quién operan y rastrear cada peso que obtienen de 
forma ilegal y así parar en seco a los cerebros y operadores financieros. 

• Desde el legislativo, Encuentro Social buscará construir un país libre de 
violencia y seguro para todas las familias mexicanas. 
 
 

ECONOMÍA DE LIBRE MERCADO Y 
GOBIERNO EFICAZ Y EFICIENTE 

• Nuestro compromiso está en fortalecer un mercado libre, en dotar de 
herramientas financieras a las micro, pequeñas y medianas empresas y a 
los emprendedores para que se detone todo el potencial económico de 
México. 

• Apoyaremos decididamente el libre comercio y la liberación de fronteras y 
regulaciones porque estamos seguros que, con mayor competencia, los 
consumidores tendrán más y mejores opciones y se dinamizará nuestra 
economía.  

• El Estado no será un lastre, sino un aliado para los inversionistas nacionales 
y extranjeros. Somos el Grupo Parlamentario que apoyará a las empresas y 
a los emprendedores, somos el Grupo Parlamentario que apuesta por el 
libre comercio y la innovación. Somos el Grupo Parlamentario que cree en la 
iniciativa y el talento de la sociedad.  
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• Nuestra visión es de un gobierno pequeño, eficiente y eficaz. Un Estado que 
procura y promueve la inversión y la creación de más y mejores empleos. 

• Buscamos que cada peso invertido tenga los mayores rendimientos para los 
mexicanos, que redunde en bienestar y prosperidad para todas las familias. 

• México necesita menos burocracia. México necesita un gobierno que gasta 
lo justo con el mayor beneficio para todos los mexicanos. Por eso apoyamos 
que el gobierno sea austero para aumentar los apoyos a las familias. 

• Desde el Congreso, Encuentro Social apoyará medidas que permitan más y 
mejor comercio internacional, fronteras libres y adecuada rendición de 
cuentas, siguiendo las reglas parejas para todos. 
 
 

ENCUENTRO SOCIAL: EL GOZNE CON 
LAS CLASES MEDIAS 

• Nuestro partido será un puente más para que los mexicanos accedan a 
mejores oportunidades, para que los jóvenes crezcan en libertad y con las 
condiciones necesarias para desarrollarse plenamente.  

• México no debe estar dividido entre ricos y pobres. Somos un sólo país. Es 
indispensable sacar de la miseria a millones de mexicanos, pero ello no 
implica empobrecer a sectores más favorecidos. 

• Un país de oportunidades, con verdadero crecimiento económico y sin 
corrupción es el mecanismo para que México se transforme. Donde lo único 
que se afecte sean los intereses corruptos que han impedido que México 
crezca, sin afectar aquello por lo que han trabajado tan duro las familias de 
la clase media mexicana. 
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LIMITES EN TEMAS IMPORTANTES 
 
RESPETO A LA VIDA 

• Creemos en la vida, en las posibilidades que tiene cada ser humano y las 
capacidades que puede desarrollar en un país libre, democrático y justo. 

• Vamos a defender la vida y crearemos las posibilidades para que cada ser 
engendrado pueda desarrollarse plenamente y contribuya con su talento al 
fortalecimiento del país. 

 

CANNABIS 
• Apoyaremos las iniciativas que permitan que la Cannabis sea usada con 

fines medicinales, porque reconocemos que en contra de las enfermedades 
se deben emplear todos los medios. 

• Debemos tener una regulación clara y fuerte que nos permita aprovechar 
los beneficios medicinales de esta sustancia, pero que impidan el abuso de 
su consumo, que ponga en riesgo a nuestros jóvenes. 
 

EL FUTURO 
NUESTRA CONTRIBUCIÓN RENDIRÁ 
FRUTOS 

• Escuchando todas las voces, proponiendo con seriedad y con un objetivo 
claro lograremos que nuestras propuestas fortalezcan a nuestro país y le 
den una mejor calidad de vida a las familias mexicanas.  

• Tendremos especial interés en evitar la impunidad ante la corrupción. ¡No al 
perdón a los corruptos! ¡Basta de impunidad! 

• Nuestras propuestas y nuestras críticas ayudarán a construir un país libre y 
justo. Estamos preparados para afrontar esta etapa histórica para el país.  

 
 
 

PALACIO LEGISLATIVO DE SAN LÁZARO, 
31 DE ENERO DE 2019. 
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PROPUESTAS DE LAS Y LOS 
LEGISLADORES, CONFORME A LOS 
TEMAS PRIORITARIOS. 
 

DESARROLLO SOCIAL Y COMBATE A 
LA POBREZA  
 
ACCESO AL AGUA 

• REFORMA LOS ARTÍCULOS 4to., 25 Y 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

• Como derecho humano, que el agua potable preferencia de uso doméstico y 
público urbano, es una cuestión de seguridad nacional. 

• DIP. BALDENEBRO ARREDONDO MANUEL DE JESÚS. 
 
ANTICORRUPCIÓN 

• REFORMAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN, 
DENUNCIA, SEGUIMIENTO Y APLICACIÓN DE SANCIONES. 

• Reformas a diversas disposiciones en materia de transparencia y 
anticorrupción, denuncia, seguimiento y aplicación de sanciones para 
fomentar la transparencia y anticorrupción. 

• DIP. GARCÍA AGUILAR CAROLINA. 
 
APOYO A ORGANIZACIONES DE FOMENTO 

• REFORMA AL TÍTULO III DE LA LEY ISR  
• Reforma al Título III del Régimen de Personas Morales con fines no 

lucrativas de la Ley del ISR para que las organizaciones constituidas 
conforme a la Ley de Fomento (demostrado en sus estatutos) queden 
integradas al Título III del Régimen de Personas Morales con fines no 
lucrativos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

• DIP. CASTAÑEDA POMPOSO JAVIER JULIÁN. 
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CENSO DE ADULTOS MAYORES DESVALIDOS 
• ELABORAR UN CENSO DE ADULTOS MAYORES DESVALIDOS. 
• Punto de Acuerdo para exhortar al Ejecutivo Federal para que, a través del 

Instituto de Atención de los Adultos Mayores en coordinación con el INEGI, 
se elabore un censo de las personas adultas mayores que no cuenten con 
servicios de salud, no tengan familiares ni personas de apoyo, no posean un 
lugar para vivir, con el fin de brindarles todas las facilidades necesarias para 
que puedan gozar de una calidad de vida decorosa. 

• DIP. ROSETE MARÍA. 
 
CONSEJOS COMUNITARIOS DE SALUD PÚBLICA 

• REFORMA A LA LEY GENERAL DE SALUD PARA CREAR LOS CONSEJOS 
COMUNITARIOS DE SALUD PÚBLICA. 

• Proyecto de decreto que adiciona una fracción III bis al artículo 3; una 
fracción III bis al artículo 7 y un capítulo IV bis al Título Tercero 
denominado “del sistema de consejos comunitarios de salud pública” 
adicionándose un artículo 60 bis de la Ley General de Salud, para crear los 
Consejos Comunitarios de Salud Pública. 

• DIP. ACUNDO GONZÁLEZ MIGUEL. 
 
DESARROLLO SOSTENIDO EN LA FRONTERA NORTE 

• DESEMPLEO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
• Estrategia transversal de diversos ordenamientos para combatir la pobreza y 

propiciar la seguridad alimentaria, propiciando estrategias generadoras de 
empleos. 

• DIP. ELIZONDO GUERRA OLGA JULIANA. 
 
DESEMPLEO EN CIUDAD DEL CARMEN 

• DESEMPLEO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
• Hay mucho desempleo en Ciudad de Carmen, Campeche. Se exhorta al 

gobierno estatal a hacer algo al respecto. 
• DIP. BUENFIL DÍAZ IRASEMA DEL CARMEN. 

 
DISMINUCIÓN DE LA DESIGUALDAD 

• REDUCIR LOS NIVELES DE MARIGINACIÓN, OPORTUNIDADES Y 
DESIGUALDAD SOCIAL. 

• Iniciativa con proyecto de decreto con el que se reforman los artículos 2 
párrafo primero; 3 párrafo segundo; 4 párrafo primero; 6 párrafo primero; 9 
párrafo primero; 16 fracción VIII; 21 párrafo quinto; 21 bis párrafo primero; 
21 ter fracción I y 27; y se adicionan los artículos 2 fracciones IX, X, XI, XII 
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y XIII; 14 fracción ix; 20 párrafo quinto; 25 párrafo segundo y 29 párrafo 
cuarto de la ley de planeación, que tiene como objeto generar políticas 
públicas que permitan abatir  el incremento de la desigualdad social y 
económica, la perdida de bienestar y disminución de los niveles de calidad 
de vida de numerosas familias y comunidades que habitan a lo largo de 
nuestra república así como romper la inercia de bajo crecimiento. 

• DIP. PÉREZ NEGRÓN RUIZ IVÁN ARTURO. 
 
JOVENES CONSTRUYENDO EL FUTURO 

• VINCULACIÓN DE EMPRESAS AL PROGRAMA JÓVENES CONSTRUYENDO EL 
FUTURO.  

• Punto de acuerdo en el que se exhorta a la Secretaria de Trabajo y 
Previsión Social, a fin de realizar mayor vinculación de empresas al 
programa jóvenes construyendo el futuro.  

• DIP. BALDENEBRO ARREDONDO MANUEL DE JESÚS. 
 
LEY DE VIVIENDA 

•  REFORMA A LA LEY DE VIVIENDA PARA MEJOR CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA. 

• Reforma a Ley de Vivienda para obligar a constructoras a construir 
viviendas de tamaños dignos. Vivienda digna para familias de medianos y 
bajos ingresos, ademas de contrapesos a Constructoras.  

• DIP. CRUZ APARICIO HÉCTOR RENE. 
 
MODERNIZACIÓN DE ADUANAS 

• MODERNIZACIÓN DE LAS ADUANAS. 
• Iniciativa que reforma diversas disposiciones a la Ley aduanera para 

Facilitar las operaciones de comercio internacional, impulsando la economía 
de México. 

• DIP. ELIZONDO GUERRA OLGA JULIANA. 
 
OPTIMIZACIÓN DEL GASTO 

• INICIATIVA QUE ORDENA A LOS ESTADOS Y MUNICIPIO OPTIMICEN EL 
GASTO, NO ABUSEN DE EL ENDEUDAMIENTO Y QUE NO DILAPIDEN SU 
PRESUPUESTO EN GASTO CORRIENTE. 

• Reforma a distintos artículos de la Ley de Disciplina Financiera; el objetivo 
es que los estados y municipios no abusen de la contratación de deuda y lo 
hagan de manera ordenada y que también optimicen el ejercicio del gasto y 
no dilapiden su presupuesto en gasto corriente.  

• DIP. PÉREZ NEGRÓN RUIZ IVÁN ARTURO. 
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PRIMER EMPLEO 

• INICIATIVA QUE DEDUCE GASTOS GENERADOS DE FORMA DIRECTA DEL 
TRABAJO DE LOS JÓVENES EN SU PRIMER EMPLEO. 

• Se adiciona la fracción ix al artículo 151 de la ley del impuesto sobre la 
renta para incentivar a los jóvenes en su primer empleo. 

• DIP. DE LA PEÑA MARSHALL RICARDO. 
 
PROTECCIÓN SOCIAL A ARTISTAS 

• PROPORCIONAR SEGURIDAD SOCIAL A LOS ARTISTAS. 
• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea el título sexto de la 

Seguridad Social, el capítulo único del Fideicomiso de la Seguridad Social y 
los artículos 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, para proporcionar seguridad social a 
los artistas. 

• DIP. DE LA PEÑA MARSHALL RICARDO. 
 
RECURSOS FONDEN 

• REDUCIR PLAZOS PARA ANALIZAR, APROBAR Y DESTINAR LOS RECURSOS 
DEL FONDEN EN ESTADOS DAMNIFICADOS.  

• Reducir plazos para analizar, aprobar y destinar los recursos del FONDEN en 
estados damnificados.  

• DIP. ARGÜELLES VICTORERO JORGE ARTURO. 
 
SALUD DE MENORES REPATRIADOS 

• FORTALECER LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE PROTECCIÓN AL DERECHO DE 
ACCESO A LA SALUD EN LOS MENORES DE EDAD REPATRIADOS A 
NUESTRO PAÍS. 

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones a la 
Ley General de Salud para Otorgar los servicios de salud necesarios a los 
menores de edad ciudadanos extranjeros, repatriados a nuestro país y que 
no cuentan con la documentación requerida; sin embargo adquieren la 
nacionalidad por tener padres mexicanos. 

• DIP. ELIZONDO GUERRA OLGA JULIANA. 
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EDUCACIÓN 
 
ESTÍMULOS AL CINE 

• ESTIMULOS AL SECTOR CINEMATOGRAFICO QUE FAVOREZCAN SECTORES 
VULNERABLES DEL PAÍS. 

• Proyecto de decreto que reforma el párrafo primero del artículo 189 de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta para incentivar en la cinematografía a los 
sectores vulnerables. 

• DIP. DE LA PEÑA MARSHALL RICARDO. 
 
BECAS CONACYT 

• EXTENSIÓN DE BECAS CONACYT. 
• Punto de acuerdo por el que se exhorta al CONACYT a extender el período 

de dotación de becas hasta por seis meses posteriores al regreso de los 
becarios a México. 

• DIP. GARZA GUTIÉRREZ LAURA ERIKA DE JESÚS. 
 
CLASES DE DEFENSA PERSONAL PARA NIÑAS 

• QUE SE INCORPOREN CLASES DE DEFENSA PERSONAL PARA NIÑAS. 
• Punto de acuerdo que pide incorporar en la materia de educación física 

clases de defensa personal exclusivo para niñas. 
• DIP. SALDÍVAR CAMACHO FRANCISCO JAVIER. 

 
COORDINACIÓN INBA-REDES ARTÍSTICAS 

• INICIATIVA DE COORDINACIÓN ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE 
BELLAS ARTES Y LITERATURA Y REDES ARTÍSTICAS. 

• Proyecto de decreto que adiciona segundo párrafo al artículo 15 de la Ley 
que crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura para promover y 
respetar la continuidad y el conocimiento de la cultura del país en todas sus 
manifestaciones y expresiones. 

• DIP. DE LA PEÑA MARSHALL RICARDO. 
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DOCENTES EN CONALEP 

• HOMOLOGAR LOS CONTRATOS DE LOS DOCENTES DEL CONALEP. 
• Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaria de Educación Pública 

y a la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico a que revisen el Decreto de 
Creación del CONALEP para modificar el modelo de Contratación de los 
docentes y homologar sus condiciones laborales. 

• DIP. VILLEGAS GONZÁLEZ HÉCTOR JOEL. 
 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 

• INICIATIVA PARA FOMENTAR HÁBITOS SOBRE EL CUIDADO DEL MEDIO 
AMBIENTE Y LA DIFUSIÓN SOBRE LOS DERECHOS AMBIENTALES. 

• Fomentar en todas las escuelas hábitos para el cuidado del medio ambiente, 
y a su vez que los alumnos estén consientes e informados sobre sus 
derechos ambientales. 

• DIP. GARCÍA DUQUE JOSÉ LUIS. 
 
ESTUDIANTES REPATRIADOS 

• FACILITAR A LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE HAN SIDO 
REPATRIADOS EL ACCESO AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL A TRAVÉS 
DEL APRENDIZAJE DEL IDIOMA ESPAÑOL. 

• La creación de programas para la incorporación al sistema educativo 
nacional de las niñas, niños y adolescentes repatriados con deseos y 
necesidad de seguir sus estudios en la República. 

• DIP. DE LA PEÑA MARSHALL RICARDO. 
 
IMSS A ESTUDIANTES 

• Iniciativa que reforma la Ley de Seguro Social. 
• Iniciativa que reforma la Ley de Seguro Social para reconocer a los 

estudiantes de educación básica como beneficiarios del régimen obligatorio. 
• DIP. ARGÜELLES VICTORERO JORGE ARTURO. 

 
LEY FEDERAL DEL MECENAZGO CULTURAL 

• SE CREA LA LEY FEDERAL DE MECENAZGO CULTURAL. 
• Vendrá a fortalecer a las compañías artísticas y culturales con los actos de 

personas físicas o morales en la dación de aportes monetarios, bienes y 
servicios.  

• DIP. DE LA PEÑA MARSHALL RICARDO. 
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MATERIA DE CIVISMO 
• REINCORPORAR LA MATERIA DE CIVISMO. 
• Vendrá a fortalecer a las compañías artísticas y culturales con los actos de 

personas físicas o morales en la dación de aportes monetarios, bienes y 
servicios.  

• DIP. SALDÍVAR CAMACHO FRANCISCO JAVIER. 
 
SEMANARIO DE CULTURA MEXICANA 

• CREACIÓN DE CORRESPONSALÍAS DEL SEMINARIO DE CULTURA 
MEXICANA. 

• Se adiciona el capítulo VIII de las artesanías e instrumentos culturales y el 
artículo 46 de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la 
Actividad Artesanal. 

• DIP. DE LA PEÑA MARSHALL RICARDO. 
 
TALLERES Y FOROS 

• HACER MAYOR USO DE ESPACIOS QUE NO ESTÁN SIENDO OCUPADOS. 
• Punto de acuerdo en el que se exhorta a la Secretaria de Educación Pública 

para implementar talleres y foros, en las áreas que no se ocupan dentro de 
las instituciones educativas.    

• DIP. BALDENEBRO ARREDONDO MANUEL DE JESÚS. 
 
VINCULACIÓN ESCUELA-TRABAJO 

• INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR. 

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones a la 
Ley para la Coordinación de la Educación Superior vincular a los jóvenes y el 
sector público y privado con el fin de dotar de capacitación efectiva, 
enfocada al ámbito laboral. 

• DIP. ELIZONDO GUERRA OLGA JULIANA. 
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MEDIO AMBIENTE 
 
CONTAMINACIÓN EN MONTERREY 

• Punto de acuerdo, por el que se exhorta al estado de Nuevo León, a 
combatir los altos niveles de contaminación ambiental en el área 
metropolitana de Monterrey. 

• Exhortar al gobernador de Nuevo León para que implemente medidas 
urgentes que combatan los altos niveles de contaminación ambiental en el 
área metropolitana de Monterrey, a fin de evitar mayores daños a la salud 
de los habitantes de la zona.  

• DIP. VARGAS CONTRERAS ERNESTO. 
 
ENERGÍA LIMPIA Y RENOVABLE EN GANADERÍA 

• USO DE ENERGÍAS LIMPIAS Y RENOVABLES PARA LA REALIZACIÓN Y 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES GANADERAS. 

• Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
de Organizaciones Ganaderas y de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

• DIP. ELIZONDO GUERRA OLGA JULIANA.  
 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO 

• Iniciativa para proteger el equilibrio ecológico y medio ambiente. 
• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción XXI y adiciona la 

fracción XXII, recorriendo las subsecuentes, del artículo 7° y reforma la 
fracción XVI y adiciona la fracción XVII, recorriendo las subsecuentes, del 
artículo 8° de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio 
Ambiente y adiciona la fracción IX al artículo 151 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

• DIP. DE LA PEÑA MARSHALL RICARDO. 
 
FRAKING 

• Punto de acuerdo que exhorta a la secretaria de medio ambiente y recursos 
naturales, gobiernos estatales y municipales a no autorizar la minería a cielo 
abierto.  

• Disminuir riesgo de contaminación de acuíferos del suelo y subsuelo, 
fuentes de agua potable y de la atmósfera, mismas que derivan en daños a 
la salud de la población.  

• DIP. GARZA GUTIÉRREZ LAURA ERIKA DE JESÚS. 
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PESCA RESPONSABLE 

•  EXHORTAR AL INSTITUTO NACIONAL DE PESCA, PARA CREAR 
PROGRAMAS DE PESCA RESPONSABLE. 

• Crear conciencia de que la pesca es una fuente de trabajo para diversos 
sectores de la sociedad, y les debemos dar las herramientas para que 
puedan hacer su trabajo, sin afectar especies marinas. 

• DIP. BALDENEBRO ARREDONDO MANUEL DE JESÚS. 
 
RECURSOS PLUVIALES 

• INFRAESTRUCTURA PARA LA CAPACITACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS 
RECURSOS PLUVIALES EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  

• Punto de acuerdo por el que que se exhorta a CONAGUA y al Gobierno 
Estatal a la creación de infraestructura para la capacitación y distribución de 
los recursos pluviales en el Edo de Nuevo León para  disminuir la escasez de 
agua en temporada de sequías. 

• DIP. GARZA GUTIÉRREZ LAURA ERIKA DE JESÚS. 
 
RELLENOS SANITARIOS 

• EXHORTAR AL EJECUTIVO ESTATAL A QUE SE REVISEN CONTRATOS DE 
LOS RELLENOS SANITARIOS. 

• Punto de acuerdo a exhortar al ejecutivo estatal para revisar los contratos 
de las empresas de rellenos sanitarios.   

• DIP. SALVATORI BOJALIL NAYELI. 
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VIDA Y FAMILIA 
 
APOYO A JÓVENES 

• LEY DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD, LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA 
Y DEPORTE, LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

• Para apoyar el crecimiento y facilitar mecanismos con la finalidad de crear 
un entorno saludable obteniendo como resultado el ingreso de  jóvenes 
capaces de satisfacer las necesidades del mercado laboral y profesional. 

• DIP. GARCÍA AGUILAR CAROLINA. 
 
CENTROS DE REHABILITACIÓN 

• SUPERVISIÓN DE CENTROS DE REHABILITACIÓN. 
• Reforma o adiciones a diversos artículos de la Ley General de Salud y la 

Comisión de los Derechos Humanos para regular y atender los centro de 
rehabilitación (anexos o granjas), de adicciones. 

• DIP. GARCÍA AGUILAR CAROLINA. 
 
CONCIENCIA INFORMADA 

• EN RELACIÓN A LA CONCIENCIA INFORMADA. 
• Iniciativa en relación a la conciencia informada, que añade un párrafo al 

articulo 7º constitucional. 
• DIP. TEISSIER ZAVALA ADRIANA PAULINA. 

 
DESEMPLEO POR TECNOLOGÍA 

• TERMINACIÓN DE RELACIONES LABORALES POR AVANCES Y 
DESARROLLOS TECNOLÓGICOS. 

• Regularizar el incremento de la  Terminación de las relaciones de trabajo  
ocasionada por los avances y desarrollos tecnológicos. 

• DIP. GARCÍA AGUILAR CAROLINA. 
 
FORTALECIMIENTO INAES 

• REFORMA A LA LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA. 
• iniciativa de  reforma a la Ley de la Economía Social y Solidaria, 

Reglamentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social. 

• DIP. GARCÍA AGUILAR CAROLINA. 
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HIJOS DE RECLUSAS 
• REFORMA CONSTITUCIONAL EN PRO DE HIJOS DE RECLUSAS. 
• Que los hijos e hijas menores de mujeres recluidas en centros penitenciarios 

del país cuenten con la garantía constitucional de permanecer con su madre 
durante el desarrollo de su niñez. 

• DIP. ROSETE MARÍA. 
 
POBREZA INFANTIL 

• REFORMA LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. 

• Iniciativa que reforma diversos artículos de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, para disminuir el incremento de la pobreza 
infantil. 

• DIP. ARGÜELLES VICTORERO JORGE ARTURO. 
 
PRO VIDA 

• PROMOVER ACCIONES PARA EL DESARROLLO Y NACIMIENTO DE LOS 
GESTANTES. 

• Busca alternativas que ofrezcan el camino para evitar el aborto, 
reglamentando el uso del misoprostol a fin de dejar de poner en riesgo a 
nuestras mujeres mexicanas, así como eficientando la adopción de infantes, 
la prevención y educación sexual de acuerdo al desarrollo y crecimiento de 
niñas, niños y adolescentes. 

• DIP. TORRES DÍAZ ELBA LORENA. 
 
PROTECCIÓN ADULTOS MAYORES 

• PROTECCIÓN DE ADULTOS MAYORES. 
•  adiciona diversas disposiciones DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS ADULTAS MAYORES, con la intención  de  proteger, apoyar y 
cuidar los adultos mayores en albergues, casas hogar o residencias de día. 

• DIP. GARCÍA AGUILAR CAROLINA. 
 
PROTECCIÓN GRUPOS VULNERABLES 

• PROTECCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 
• Promoveré una iniciativa  para fortalecer reformas a la ley de grupos 

vulnerables, ley de los derechos de las personas adultas mayores, ley 
general para la inclusión de personas con discapacidad, Ley General de los 
Derechos de Niños y Niñas, con el propósito  actualizar los lineamientos al 
entorno y contexto actual. 

• DIP. GARCÍA AGUILAR CAROLINA. 
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TRABAJO INFANTIL 
• TRABAJO INFANTIL EN MÉXICO. 
• Iniciativa de ley que promueve la vigilancia y protección del trabajo infantil 

en México para evitar su explotación. 
• DIP. GARZA GUTIÉRREZ LAURA ERIKA DE JESÚS. 

 
TRASPLANTE DE ÓRGANOS 

• INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE 
TRASPLANTE DE ÓRGANOS. 

• Reforma en la cual el sistema de salud pública absorba los gastos que 
implican los trasplantes y se convierta en facilitador para la donación y 
trasplante de órganos.  

• DIP. TORRES DÍAZ ELBA LORENA. 
 
UNIDAD FAMILIAR 

• REFORMAS A LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. 
• Reformas a la ley de Asistencia Social, con el propósito de impulsar apoyar 

la unidad familiar y fortalecimiento de valores. 
• DIP. GARCÍA AGUILAR CAROLINA. 

 
RÉGIMEN POLÍTICO 

• APOYO A PERIODISTAS. 
• INCORPORAR A LOS PERIODISTAS COMO TRABAJADORES DEL ESTADO 
• iniciativa que modifica diversas disposiciones de la ley federal del trabajo y 

de ley del instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del 
estado. 

• DIP. VILLEGAS GONZÁLEZ HÉCTOR JOEL. 
 
CONFORMACIÓN GRUPOS PARLAMENTARIOS 

• REGULACIÓN DE LA CONFORMACIÓN DE GRUPOS PARLAMENTARIOS. 
• Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones a la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos y Reglamento de la Cámara de Diputados 
para la conservación del vínculo partidista entre quien ha sido electo y la 
entidad de interés público que le postuló, así como el respeto al voto 
ciudadano. 

• DIP. PÉREZ HERNÁNDEZ JOSÉ ÁNGEL. 
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CONSTITUCIÓN ART. 1 
• Reforma el artículo 1 de la Constitución. 
• Reforma el artículo 1 de la Constitución para mejorar la condición laboral de 

los trabajadores. 
• DIP. VILLEGAS GONZÁLEZ HÉCTOR JOEL. 

 
DICTAMINACIÓN CUENTA PÚBLICA 

• LA COMISIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN DEBE SER 
LA DICTAMINADORA DE LA CUENTA PÚBLICA. 

• La comisión de la Auditoría Superior de la Federación debe ser la 
dictaminadora de la cuenta pública, el objetivo es que por la naturaleza de 
la Comisión debería de ser la que revisara y dictaminara la cuenta pública. 

• DIP. PÉREZ NEGRÓN RUIZ IVÁN ARTURO. 
 
ELIMINACIÓN DEL FUERO 

• ELIMINACIÓN DEL FUERO. 
• Eliminación total del pleno y de cualquier forma de protección excepcional a 

representantes públicos de elección popular y servidores públicos por 
designación. 

• DIP. PÉREZ HERNÁNDEZ JOSÉ ÁNGEL 
 
INTEGRACIÓN ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

• INTEGRACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción xi al 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para modificar la integración administrativa de los municipios en el país. 

• DIP. ACUNDO GONZÁLEZ MIGUEL. 
 
LEY GENERAL DE DIGITALIZACIÓN DE TRÁMITES Y 
SERVICIOS 

• INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE DIGITALIZACIÓN DE 
TRAMITES Y SERVICIOS.  

• Disminuir la corrupción en la realización de los tramites a nivel federal y 
construir una plataforma que cuente con todos los trámites y servicios en el 
ámbito federal.  

• DIP. ARGÜELLES VICTORERO JORGE ARTURO. 
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LEY GENERAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
• INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA.  
• Empoderar a los ciudadanos  con herramientas como el Referéndum, 

Plebiscito y revocación de Mandato, para fortalecer la democracia y 
fomentar la participación ciudadana en la cosa pública. 

• DIP. PÉREZ HERNÁNDEZ JOSÉ ÁNGEL. 
 
LEY GENERAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

• EXPIDIR LA LEY GENERAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y DE 
PROTECCIÓN CIVIL. 

• Adecuar la actual Ley General de Protección Civil a la reforma constitucional 
en materia de derechos humanos de 2011 y a los tratados internacionales 
en materia de derechos humanos que el Estado Mexicano es parte. 

• DIP. RESÉNDIZ HERNÁNDEZ NANCY CLAUDIA. 
 
PENAS MÁS SEVERAS 

• PENAS MÁS SEVERAS A DISTINTOS DELITOS. 
• Iniciativa con proyecto de decreto en la que se reforman diversos artículos 

del Código Penal Federal para aumentar las penas a los distintos tipos de 
delitos. 

• DIP. PÉREZ NEGRÓN RUIZ IVÁN ARTURO. 
 
REMANENTES BANCO DE MÉXICO 

• SHCP DEBE INFORMAR RESPECTO A LOS REMANENTES DE OPERACIÓN 
DEL BANCO DE MÉXICO. 

• Iniciativa con proyecto de decreto en la cual se reforma el artículo 19 bis de 
la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para que la SHCP 
informe a los remanentes de operación del Banco de México. 

• DIP. PÉREZ NEGRÓN RUIZ IVÁN ARTURO. 
 
SERVICIO CIVIL DE CARRRERA 

• SERVICIO CIVIL DE CARRERA. 
• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones a la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

• DIP. PÉREZ HERNÁNDEZ JOSÉ ÁNGEL. 
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TRANSPARENCIA EN TIEMPO REAL 
• TRANSPARENCIA EN TIEMPO REAL. 
• Trasparentar en tiempo real las erogaciones de las instituciones públicas. No 

clasificación de reserva de información pública. No prescripción de delitos 
por reserva de información. 

• DIP. PÉREZ HERNÁNDEZ JOSÉ ÁNGEL. 
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TEMAS MIXTOS 
 
ESTÍMULOS FISCALES PARA PAGAR TRABAJADORES DEL 
HOGAR 

• INCENTIVOS FISCALES EN EL PAGO DE LA REMUNERACIÓN A 
TRABAJADORAS(ES) DOMÉSTICAS(OS). 

• Iniciativa que genere incentivos fiscales en el pago de la remuneración a 
trabajadoras(es) domésticas(os), de manera que los patrones puedan optar 
por la deducción de estos pagos. 

• DIP. SALDÍVAR CAMACHO FRANCISCO JAVIER.  
FONDO DE MIGRALIDAD 

• CAMBIOS A LA LEY DEL ISR PARA QUE HAYA MENOS RETENCIONES. 
• Iniciativa que expide la ley que crea el Fondo de Migralidad para apoyar a 

las entidades federativas en el gasto de atención a migrantes. 
• DIP. SALDÍVAR CAMACHO FRANCISCO JAVIER. 

 
IMPULSO A LAS MIPYMES 

• FORTALECER E IMPULSAR EL CRECIMIENTO DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS. 

• Proyecto de Decreto que otorgar voz y voto a los representantes de los 
consejos estatales ante el Consejo Nacional de Competitividad. 

• DIP. ELIZONDO GUERRA OLGA JULIANA.  
 
IMPULSO AL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR PRIMARIO 

• FORTALECER E IMPULSAR SISTEMAS DE FINANCIAMIENTO AL SECTOR 
AGRÍCOLA, ACUÍCOLA Y GANADERO  

• Impulsar financiamientos de corto, mediano y largo alcance con un solo 
dígito, fortaleciendo las políticas públicas otorgando un mejor estatus al 
sector agrícola, acuícola y ganadero, a efecto de competir en el extranjero 
en condiciones de ventaja y bajo los estándares internacionales que 
actualmente se demandan, no olvidando los precios de garantía. 

• DIP. ELIZONDO GUERRA OLGA JULIANA.  
 
INTEGRACIÓN SALARIAL 

• REFORMA SOBRE INTEGRACIÓN SALARIAL. 
• Iniciativa que reforma el artículo 84 y 89 de la Ley Federal de Trabajo 

referente a la integración salarial para que los trabajadores tengan una 
percepción real de su ingreso.  

• DIP. VILLEGAS GONZÁLEZ HÉCTOR JOEL. 
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LENGUAJE OFENSIVO 
• INICIATIVA QUE REGULA EL USO DEL LENGUAJE EN REDES SOCIALES. 
• Iniciativa que regula el uso del lenguaje ofensivo en redes sociales. 
• DIP. SALVATORI BOJALIL NAYELI. 

 
MANEJO DE RPBI EN UNIDADES MÓVILES 

• REGULAR LA DISPOSICIÓN DE RESIDUOS BIOLÓGICOS INFECCIOSOS EN 
LAS UNIDADES MEDICAS MÓVILES. 

• Reforma a diversas disposiciones de la Ley General de Salud para la 
regulación de unidades médicas móviles en cuestiones de servicio de 
recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos 
biológicos infecciosos (RPBI). 

• DIP. ELIZONDO GUERRA OLGA JULIANA.  
 
MENORES RETENCIONES EN IMPUESTOS 

• CAMBIOS A LA LEY DEL ISR PARA QUE HAYA MENOS RETENCIONES. 
• Iniciativa que reforma artículos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta para 

que los contribuyentes puedan recibir mayor cantidad de ingreso a través 
de menos retenciones.  

• DIP. SALDÍVAR CAMACHO FRANCISCO JAVIER. 
 
PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO 

• LEY PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO. 
• Iniciativa de ley nueva para la Prevención Social del Delito. 
• DIP. TEISSIER ZAVALA ADRIANA PAULINA. 

 
PROHIBIR DOBLE REMOLQUE 

• INICIATIVA QUE PROHIBE EL USO DE DOBLE REMOLQUE. 
• Prohibición de uso de doble remolque a fin de evitar accidentes. 
• DIP. SALVATORI BOJALIL NAYELI. 

 
RECLUSOS POR VIOLACIÓN, TRATO DE PELIGROSOS 

• REFORMA CONSTITUCIONAL PARA ENDURECER TRATAMIENTO A 
RECLUSOS POR VIOLACIÓN. 

• Que los sentenciados por violación no puedan compurgar sus penas en los 
centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, esto es, agregar este 
delito al establecido para el caso de miembros de la delincuencia organizada 
o de otros internos que requieran medidas especiales de seguridad. 

• DIP. ROSETE MARÍA. 
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RESPONSABILIDAD TRANSPORTE DE CARGA 
• RESPONSABILIDAD DEL AUTOTRANSPORTE DE CARGA. 
•  Iniciativa de reforma a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

federal, con la intención de establecer la responsabilidad del autotransporte 
de carga. 

• DIP. GARCÍA AGUILAR CAROLINA. 
 
VÍAS LIBRES DE PEAJE 

• INICIATIVA DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN. 
• Garantizar la existencia de vías generales de comunicación libres de peaje. 
• DIP. DE LA PEÑA MARSHALL RICARDO. 
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OTRAS ACCIONES LEGISLATIVAS 
 
AJUSTES A COMPENSACIÓN UNIVERSAL 

• EXCEPCIONES A LA ELIMINACIÓN DE LA COMPENSACIÓN UNIVERSAL. 
• Reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones a la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado para la eliminación de la Compensación Universal a los 
contribuyentes del sector Agropecuario, sector exportador y maquilador, 
contribuyentes que comercialicen principalmente productos con tasa 0% de 
IVA, contribuyentes que se les retiene el IVA al momento de cobrar. Agilizar 
devoluciones de IVA. 

• DIP. PÉREZ HERNÁNDEZ JOSÉ ÁNGEL. 
 
ANIMALES EN SITUACIÓN DE CALLE 

• INICIATIVA PARA CONSIDERAR COMO GRUPO VULNERABLE A LOS 
ANIMALES EN SITUACIÓN DE CALLE. 

• Iniciativa para considerar como grupo vulnerable a los animales en situación 
de calle a fin de Mejorar las condiciones de vida de este grupo, y evitar 
riesgos a la salud de la población. 

• DIP. SALDÍVAR CAMACHO FRANCISCO JAVIER. 
 
APOYO A BOMBEROS 

• APOYO A BOMBEROS. 
• Iniciativa con proyecto de decreto en la que se reforman y adicionan 

distintos artículos de la Ley General de Protección Civil para brindar apoyo 
económico a los cuerpos de bomberos autorizados en el país. 

• DIP. PÉREZ NEGRÓN RUIZ IVÁN ARTURO. 
 
CIELOS ABIERTOS 

• REGULACIÓN DE CIELOS ABIERTOS. 
• Reforma a la Ley de Aviación Civil para incentivar a la competitividad de las 

aerolineas nacionales y extranjeras. 
• DIP. CASTAÑEDA POMPOSO JAVIER JULIÁN. 

 
COMPARECENCIA INFONAVIT 

• COMPARECENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DEL INFONAVIT. 
•  Invitar al c. Director General del INFONAVIT, para que comparezca ante la 

Comisión de Vivienda; a fin de que explique el presunto fraude cometido 
contra 40 mil derechohabientes.  

• DIP. ACUNDO GONZÁLEZ MIGUEL. 
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COMPRAS CONSOLIDADAS 
• Iniciativa de reforma a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público que regule de manera efectiva las compras consolidadas. 
• Reforma en el procedimiento de compras consolidadas para que en la 

contratación de  proveedores, no se restrinja o límite el número de 
contratantes, sino por el contrario que se le de prioridad a los precios 
ofrecidos por los mismos y no por su capacidad de abastecimiento a fin de 
reducir costos de compra. 

• DIP. TORRES DÍAZ ELBA LORENA. 
 
DELITO GRAVE PORTACIÓN DE ARMAS 

• Reforma para incluir como delito grave portación y posesión de armas de 
fuego de uso exclusivo del Ejército y Fuerzas Armadas. 

• Actualmente ES GRAVE COMETER DELITOS con estas armas de fuego, pero 
NO ES GRAVE portarlas o poseerlas... SE BUSCA PRISIÓN PREVENTIVA 
OFICIOSA. 

• DIP. CRUZ APARICIO HÉCTOR RENE. 
 
DELITO GRAVE HIDROCARBUROS 

• PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA EN LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS. 

• Iniciativa de Reforma que Deroga el Párrafo II de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos y 
que la Ley Reglamentaria se adecue a la Reforma del 19 Constitucional. 

• DIP. MORENO MEDINA ESMERALDA DE LOS ÁNGELES. 
 
DELITO GRAVE EXTORSIÓN 

• REFORMA CONSTITUCIONAL PARA CONSIDERAR COMO GRAVE, EL DELITO 
DE EXTORSIÓN.  

• Iniciativa para reformar el artículo 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para considerar como grave, el delito de 
extorsión.  

• DIP. ARGÜELLES VICTORERO JORGE ARTURO. 
 
DEPRECIACIÓN ACELERADA 

• QUE SE CUENTE CON LA HERRAMIENTA DE DEPRECIACIÓN ACELERADA. 
• Punto de Acuerdo por el que se Exhorta al Ejecutivo Federal para que emita 

Decreto para el sector productivo del país cuente con la herramienta de 
Depreciación Acelerada. 

• DIP. PÉREZ HERNÁNDEZ JOSÉ ÁNGEL. 
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DESARROLLO DE MICROREGIONES 
• COMISIÓN ESPECIAL PARA EL DESARROLLO DE MICROREGIONES. 
• Punto de Acuerdo, para crear la Comisión Especial para el Desarrollo de las 

Microrregiones, con el fin de impulsar el crecimiento de diversas 
microrrrgiones en el país; proponer destinarles en el Presupuesto de 
Egresos los recursos necesarios para su desarrollo como polos de inversión 
que traigan beneficios sociales a sus habitantes. 

• DIP. ROSETE MARÍA. 
 
ESTACIONAMIENTO GRATIS PARA DISCAPACITADOS 

• Otorgar estacionamiento gratuito en los aeropuertos a adultos mayores y 
personas con discapacidad.  

• Punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al titular de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes  otorgar estacionamiento 
gratuito en los aeropuertos a adultos mayores y personas con discapacidad.  

• DIP. DE LA PEÑA MARSHALL RICARDO. 
 
FRAUDE DEPORTIVO 

• Adición de un artículo 399 TER, al Código Penal Federal. 
• Tipificar como delito los fraudes deportivos, es decir, sancionar a quien con 

el propósito de obtener un lucro económico o beneficio deportivo, ofrezca, 
prometa, coaccione, proponga, invite, pague o entregue un beneficio 
económico o en especie no justificado en los términos legales, a atletas, 
árbitros, directores deportivos, entrenadores, etc., con el objetivo de alterar, 
modificar, arreglar, cambiar o variar resultados deportivos en competencias 
de carácter profesional o amateur. 

• DIP. VARGAS CONTRERAS ERNESTO. 
 
INVESTIGACIONES MARINAS 

• REFORMA A LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA EN MATERIA DE 
INVESTIGACIONES MARINAS. 

• Se propone una reforma a la Ley de Ciencia y Tecnología para introducir e 
impulsar las investigaciones científicas marinas como coadyuvantes para 
explotar de manera racional los recursos marinos del territorio nacional. 

• DIP. ROSETE MARÍA. 
 
  



                                

UN MÉXICO MEJOR ES POSIBLE.  ¡HAGÁMOSLO NOSOTROS! --- 27 

LIQUIDACIÓN EXPRESS DE SOCIEDADES 
• REDUCIR EL TIEMPO DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDADES A TRES MESES. 
• Proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo primero del artículo 

2726 del Código Civil Federal para reducir el tiempo de liquidación de 
sociedades a tres meses. 

• DIP. DE LA PEÑA MARSHALL RICARDO. 
 
PAGO EXPRESS A PYMES 

• PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO 
DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

• QUe en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público se reduzca el tiempo de pago a las PYMES que venden al sector 
público. 

• DIP. DE LA PEÑA MARSHALL RICARDO. 
 
PAGO POR ACCESO AL PAÍS 

• Reforma al Pago de Derechos Migrantes por Entrada y Salida del Territorio 
Nacional. 

• Reforma al Art. 8, 12 y18-A de la Ley Federal de Derechos para elevar los 
pagos por entrar al Territorio Nacional. 

• DIP. CASTAÑEDA POMPOSO JAVIER JULIÁN. 
 
REDACCIÓN LEY GESTIÓN DE RIESGOS 

• CONVOCAR UNA MESA INTERPARLAMENTARIA PARA LA CREACIÓN DE LA 
LEY GENERAL GENERAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y DE 
PROTECCIÓN CIVIL. 

• Punto de Acuerdo por el cual se convoca a la Cámara de Senadores a la 
creación de una Mesa Interparlamentaria para la creación de la Ley General 
General para la Gestión Integral de Riesgos y de Protección Civil para 
garantizar el trabajo de redacción con la colegisladora el cual permita una 
aprobación por unanimidad en ambas cámaras. 

• DIP. RESÉNDIZ HERNÁNDEZ NANCY CLAUDIA. 
 
USO DE CELULARES EN BANCOS 

• INICIATIVA QUE PROHIBE USO DE CELULARES EN BANCOS. 
• Reforma a la Ley Bancaria que prohibe uso de celulares en bancos. 
• DIP. SALVATORI BOJALIL NAYELI. 
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